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IMPUESTOS
112: Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Bienes 
Inmuebles de Naturaleza Rústica.

306.000,00 no 0,00 0,00 0,00 306.000,00 100% 83,91

113: Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Bienes 
inmuebles de Naturaleza Urbana.

8.700.000,00 si 0,00 578.000,00 16.000,00 8.106.000,00 107% 88,31

114: Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Bienes 
Inmuebles de características especiales.

0,00 - 0,00 0,00 0,00 0,00 0% 0,00

115: Impuesto sobre Vehículos de Tracción 1.985.000,00 si 131.000,00 319.000,00 0,00 1.535.000,00 129% 78,62
116: Impuesto sobre Incremento del Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana

400.000,00 si 0,00 0,00 0,00 400.000,00 100% 100,00

130: Impuesto sobre Actividades Económicas 700.000,00 no 74.400,00 0,00 0,00 625.600,00 112% 83,57
290: Impuesto sobre construcciones, instalaciones 
y obras

1.100.000,00 si 0,00 112.450,00 0,00 987.550,00 111% 100,00

TASAS 4.652.100,00 no 0,00 0,00 0,00 4.652.100,00 100% 91,81
CONTRIBUCIONES ESPECIALES 0,00 - 0,00 0,00 0,00 0,00 0% 0,00

Explicación de beneficios fiscales en impuestos Importe total

Impuesto sobre Bienes Inmuebles 578.000,00
Bonificación por empresas de urbanización (art. 
73.1 TRLRHL)Bonificación por viviendas de protección oficial 
(art. 73.2 TRLRHL)Bonificación por bienes rústicos de cooperativas 
agrarias (art. 73.3 TRLRHL)Bonificación por bienes inmuebles en 
asentamientos de población singulares (art. 74.1 
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Bonificación por cultivos, aprovechamientos o uso 
de construcciones (art. 74.2 TRLRHL)
Bonificación por inmuebles de organismos de 
investigación y universidades (art. 74.2 bis 
Bonificación por BICEs atendiendo a lo diferentes 
grupos de estos bienes (art. 74.3 TRLRHL)
Bonificación por familia numerosa (art. 74.4 
TRLRHL)

57.000,00
Bonificación por instalaciones de sistemas de 
aprovechamiento energético (art. 74.5 TRLRHL)

5.000,00

Exención a favor de centros educativos 
concertados (art. 7.1 Ley 22/1993)

16.000,00
Otros beneficios fiscales no incluidos 
anteriormente

500.000,00

Impuesto sobre Vehículos Tracción Mecánica 450.000,00
Exención a favor de vehículos oficiales (art. 93.1 a) 
TRLRHL)

25.000,00
Exención a favor de vehículos de representación 
diplomática (art. 93.1 b) TRLRHL)Exención a favor de vehículos por aplicación de 
tratados internacionales (art. 93.1 c) TRLRHL)
Exención a favor de ambulancias y vehículos de 
asistencia sanitaria (art. 93.1 d) TRLRHL)
Exención a favor de vehículos para personas de 
movilidad reducida (art. 93.1 e) TRLRHL)

106.000,00

Exención a favor de vehículos destinados al 
transporte público urbano (art. 93.1 f) TRLRHL)
Exención a favor de tractores y remolques con 
Cartilla de Inspección Agrícola (art. 93.1 g) 

150.000,00

Bonificación por tipo de carburante (art. 95.6 a) 
TRLRHL)Bonificación por tipo de motor (art. 95.6 b) 
TRLRHL)Bonificación por vehículos históricos (art. 95.6 c) 
TRLRHL)

100.000,00
Otros beneficios fiscales no incluidos 
anteriormente

69.000,00
Impuesto sobre Incremento del Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana

0,00
Exención por constitución y transmisión de 
derechos de servidumbre (art. 105.1 a) TRLRHL)
Exención por transmisión de bienes de Conjunto 
Histórico-Artístico (art. 105.1 b) TRLRHL)
Exenciones por razón del sujeto (art. 105.2 
TRLRHL)

Gestión Presupuestaria y Contabilidad

Expediente 748243CNIF: P3004300D

Anexo de beneficios fiscales en tributos locales - SEFYCU
 2624418

La com
probación de la autenticidad de este docum

ento y otra inform
ación está disponible en https://yecla.sedipualba.es/

C
ódigo Seguro de Verificación: H

7A
A

 K
3TT N

Q
73 4LA

T LZH
3

AYU
N

TAM
IEN

TO
 D

E YEC
LA

FIRM
ADO POR

El Interventor de Ayuntamiento DE Yecla
MARIA DOLORES GONZALVEZ SORIANO

08/05/2023

FIRM
ADO POR

La Alcaldesa del Ayuntamiento de Yecla
M.Remedios Lajara Dominguez

08/05/2023

Pág. 2 de 3

https://yecla.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=H7AAK3TTNQ734LATLZH3
https://yecla.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=4716104&csv=H7AAK3TTNQ734LATLZH3
https://yecla.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=4717618&csv=H7AAK3TTNQ734LATLZH3


Bonificación por transmisiones "mortis causa" a 
favor de familiares citados en art. 108.4 TRLRHL)
Otros beneficios fiscales no incluidos 
anteriormenteImpuesto sobre Actividades Económicas 74.400,00
Bonificación a favor de cooperativas fiscalmente 
protegidas (art. 88.1.a) TRLRHL)

41.400,00
Bonificación por inicio de actividad (arts. 88.1.b) y 
88.2.a) TRLRHL)

33.000,00
Bonificación por creación de empleo (art. 88.2.b) 
TRLRHL)Bonificación por utilización de energías renovables 
(art. 88.2.c) TRLRHL)Bonificación por rendimientos netos negativos o 
de cuantía mínima (art. 88.2.d) TRLRHL)
Otros beneficios fiscales no incluidos 
anteriormenteImpuesto sobre construcciones, instalaciones y 

obras
112.450,00

Exención por razón del sujeto con el destino 
citado en art. 100.2 TRLRHLBonificación por construcciones, instalaciones y 
obras de especial interés (art. 103.2 a) TRLRHL)

100.000,00

Bonificación por especial aprovechamiento 
energético (art. 103.2 b) TRLRHL)

12.000,00
Bonificación por planes de fomento de inversiones 
privadas en infraestructuras (art. 103.2 c) TRLRHL)
Bonificación por viviendas de protección oficial 
(art. 103.2 d) TRLRHL)Bonificación por accesibilidad y habitabilidad de 
discapacitados (art. 103.2 e) TRLRHL)

450,00

Otros beneficios fiscales no incluidos 
anteriormente
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